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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

Las intensas lluvias producidas cuenca arriba del Río Paraná, lo que ha
producido una fuerte crecida de la altura de los ríos Paraná y Uruguay, e inundaciones
en los barrios asentados a las orillas del río Paraná. Y el art. 14 inc. 13 de la Carta
Orgánica Municipal.

CONSIDERANDO:

Que las intensas precipitaciones producidas en la cuenca de origen
del Río Paraná, lo que ha producido una fuerte crecida del mismo e inundaciones en
toda la zona costera del río Paraná y del río Uruguay.

Que, la inundación del río Paraná ha superado la marca de los 7
metros de altura, causando inundaciones en los barrios cercanos a la costa del río, y
generando pérdidas materiales a los habitantes de las zonas afectadas.

Que, por tanto, y atento la grave situación en la que se ven afectados
los vecinos de la ciudad de Corrientes, habitantes de los barrios cercanos al río
corresponde al municipio de la ciudad intervenir brindando ayuda y soluciones
inmediatas a la población.

Que, estos acontecimientos requieren que todas las áreas del
gobierno municipal aúnen esfuerzos para amortiguar el impacto en el ámbito social,
económico y productivo.

Que, dichas acciones deben abarcar todo lo necesario para enfrentar
la situación y paliar sus efectos negativos sobre los habitantes y sus bienes, como así
también de las unidades productivas.
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Que, por lo tanto, corresponde declarar el estado de emergencia
hídrica en el ámbito de la municipalidad de corrientes por el término de CIENTO
OCHENTA DÍAS (180).

Que, resulta adecuado que las distintas áreas del gobierno
municipal, adopten las medidas conducentes a los fines de afrontar el estado de
emergencia hídrica, prestando urgente asistencia a los damnificados mediante
acciones concretas que morigeren la situación que los aqueja. 

Que, el art. 14 inc. 13 de la Carta Orgánica Municipal establece que
es objetivo de las políticas municipales “… Proteger a las personas que se hallen en
situación de riesgo y vulnerabilidad, procurando la satisfacción de sus necesidades
básicas, en articulación con organismos gubernamentales y no gubernamentales”.  

 

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCIÓN

Se decrete la emergencia hídrica en el ámbito de la ciudad de Corrientes por el
período de ciento ochenta días (180).

Art. 1º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que
corresponda se decrete la emergencia hídrica en el ámbito de la ciudad de Corrientes
por el período de ciento ochenta días (180).

Art. 2º: Se realice un relevamiento de las familias y de los bienes afectados por la
creciente del río Paraná, y toda otra actividad que resulte necesaria para la atención de
la emergencia.
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Art. 3º: DE FORMA.-

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 192-B-2023

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Dirección de Labor
Parlamentaria del HCD en el caso de que considere que corresponda su incorporación
al orden del día para ser tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 2023-11-07
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 192-B-2023

E/Proyecto de Resolución. Bloque Unión por la Patria

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 07 de noviembre de 2023
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 192-B-2023

Fecha de ingreso: 07/11/2023

Proyecto de Resolución, del expediente n°: 192-B-2023

Resolución:R98  Descargar PDF

A PROSECRETARIA

Habiendo cumplido con el circuito administrativo se remiten las presentes
actuaciones para su control y oportuna inclusión en el orden del día.

Corrientes, 07/11/2023

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes, 07/11/2023
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https://www.concejocorrientes.gob.ar/normativas/R98.pdf


PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 192-B-2023

Fecha de ingreso: 07/11/2023

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Corrientes,

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 07/11/2023
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